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G A C E T A  D E  M A D R I D .
JUEVES 3o DE MAYO DE i8aa.

N O T I C I A S  D E  E S P A S í' A -

Barcelona 2 1  de M a yo .
El comandante GIsbart, restituyéndose desde Ripoll á V ic h , ha re* 

cibido la noticia del levantamiento de los facciosos por la parte de Bar­
ga en Navés jr S. Lorenzo del Piteus, y ha contramarchado hacia aque­
llos puntos.

El Sr. gefe político ha recibido un parte de D. Vicente Mayone, co­
mandante de la columna volante de Martorell, fecho en aquel punto 
hoy 20 á las tres y media de la tarde, que dice as i :

"Esta mañana á las cuatro de la madrugada, después de haber estado 
sobre las armas toda la noche con motivo de la proximidad de los fac­
ciosos, según los avisos de que di parte á V . S. ayer, me dirigí con la 
fuerza de 130  hombres, inclusos los milicianos de esta villa, Esparra­
guera y Collbitó, hacia las inmediaciones de Olesa, en donde se halla­
ban los facciosos. A l llegará la orilla del rio se avistaron estos en núme­
ro de unos 400 voceando con gritos da avance. En este acto he dado las 
disposiciones oportunas para que lo verificase la ccoUimna de mi cargo 
con el denuedo que ansiaba, apoderándome de la barca que se halla en­
tre Esparragara y Olesa, cuyo paso intentaban impedir los malvados, 
rompiendo un fuego vivísimo y tomando las alturas que dominan aquel 
pumo con gritos descompasados; mas con el fuego activo que de la rescr- 

le hice á cuerpo descubierto por no haber un solo árbol, mientras Jos 
perversos estaban parapetados en los olivos de la otra parte del rio , pu-» 
de conseguir pasase dicha barca la guerrilla que mandaba el teniente 
áe Córdoba D. Isidro Trepat, compuesta de 13  soldados de mi com­
pañía y 10 de la d§ Córdoba. En este acto los facciosos, tocando una 
caja, pito y vocina, cargaron su fuerza sobre dicha guerrilla; pero ha-? 
hiendo logrado pasar el resto de la columna, de nada sirvió su resisten- 
ma, habiendo sido batidos completamente, poniéndose en precipitada fu- 
ga. La pérdida de los indignos ha sido de 7  muertos y algunos que se 
descalabraron, arrojándose precipitadamente desde una altura eminente, 
Sue se halla mas arriba de la expresada barca por la orilla del r io , y  
otros muchos heridos.

’> El regocijo que tengo de haberlos arrollado y el de mandar unos 
âlientes y decididos soldados me priva el poder extenderme mas; solo 

*' diré á V . S. que el valor del capitán Becerril y Sres. oficiales es im ­
ponderable, como igualmente el dcl capitán retirado que se brindó á la 
‘alida D. Pablo Par, el P. F. Hermenegildo de Barcelona, religioso ca­
puchino , que en medio de las balas animab.i á los soldados con serenidad 
y energía, aumentando mi satisfacción sobremanera el no haber tenido 

la pérdida de un solo herido de la columna de mi cargo , á pesar del 
tan sostenido que hicieron durante el espacio de una hora los 

diosos, y tener estos tan favorable posición.
. ”  C o n seg u id a  esta  v i c t o r i a , y  s ié n d o m e  im p o s ib le  a lc a n z a r  á  lo s  f a c -  

* îosos en lo s  e sc a b ro so s  m o n te s  d o n d e  se  h a n  r e fu g ia d o , d isp u se  r e g r e -  
sarnii á este p u n t o , c o m o  lo  h e  v e r if ic a d o  , á la  u n a  de esta  ta rd e  c o n  e l  
**:utm\iento d e  q u e  p o r  la  p o c a  fu e rz a  d e  q u e  se c o m p o n e  m i c o lu m n a  

he c o n se g u id o  e l to ta l e x t e r m in io  d e  a q u e llo s  i lu s o s .”
Oficio dirigido f>or el gobierno político de Barcelona á  los B ,R . obis- 

fO'f df esta provincia.
G o b ie r n o  p o lí t ic o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a r c e l o n a . _ , i ’í m o «  de go~ 

político— l i m o ,  S r.: Ei d e c o r o  d e  la  r e l ig ió n  e sc a n d a lo sa m e n te  
uinerada p o r la  c o n d u c ta  s u b v e r s iv a  d e  a lg u n o s  q u e  se l la m a n  m í n i s -  
*■05 s u y o s , y  la  fe l ic id a d  d e  n u e stra  a m a d a  p a tr ia  ,  so n  lo s  o b je to s  s a -  

pad o s que a h o ra  m e  d ir ig e n  á  V .  S. I .
D e sg ra c ia d a m e n te  se  h a b ía  o b s e r v a d o  d e sd e  e l m o m e n to  fe l iz  e n  

r '  re sta b le c ió  e l s is te m a  c o n s t i t u c i o n a l , q u e  u n o s  p o c o s  in d iv id u o s  
^  sec u lar y  r e g u la r  o s te n ta b a n  e n  e l p ú lp ito  y  e n  c o n v e r s a c io -  
na* , í^ '^ '^res su  a v e r s ió n  a l  m is m o  s is te m a  ,  c o n c ita n d o  co n  su s d o c tr i-  

a la  su b le v a c ió n  y  a l  d e so rd e n . L o s  e s p a ñ o le s , d ig n o s  d e  este  p r a -  
^oso títu lo  , fi ja ro n  la  v is ta  en  a q u e llo s  a p ó s to le s  d e  la  d is c o r d ia  , y  g i -  
* a r  H °  ®*l:^rrcio p o r  lo s  m a le s  q u e  p re p a ra b a n  su s m á x im a s  v e n e n o -  
_r j  ^ r o n  en  fin  á  c o n v e n c e r s e  d e  q u e  e n  la  c la se  re sp e ta b le  c o n s a -  

* por su in s t itu to  á in s p ira r  la
q u e  c o n s t itu y e n  la  a u g u sta  re lig i

dem* instituto á inspirar la paz, la unión y el egercicio de las
tia T que constituyen la augusta religión de Jesucristo, exis-

S' r̂men funesto del error, del egoísmo y de las pasiones ver-

^or^diicta se ha marcado últimamente con los hechos mas de- 
tüeio frente de las conspiraciones levantadas contra la Consti-
®lero^M*^ sosiego público se han visto y están viendo individuos del 
procú H estos seres de execración y de oprobio con haber

h medios extraviar la opinión da los incautos, no
‘’ivoca haber prostituido su lengua sacrilega hasta el punto ds
blgyjjj*̂  * religión en apoyo de su inmoralidad y fanatismo, se han su- 

 ̂contra Dios y los hombres, han armado sus manos con el pu­

ñal liberticida, y avanderizados con los hijos de! crimen, con los ban’  ̂
didos, y lo que es mas sensible con las presas inocentes de la seduc­
ción, van sembrando el robo, la venganza y el asesinato. Verdad es 
que el clero cu general no debe cargar con la infamia de cierto núme-» 
ro de individuos que la cometen, mayormente cuando todos los espa­
ñoles saben que hay en él varones eminentemente ilustres por sus vir­
tudes religiosas; pero los mismos españoles observan con sumo dis­
gusto que una parte del clero se resiste á explicar la Constitución , se­
gún está qiandado; que lejos de rebatir las sugestiones de los hipó­
critas y malvados, las autoriza con su silencio ; y en fin, que impa­
sible al grito de indignación que por todas partes levantan los hombres 
lionrados^ no cuida de cgercer el iutlujo que le da su ministerio para 
fijar la Opinión sobre las bases de la fraternidad y dcl orden, y  par^ 
que las leyes y  las autoridades constituidas por ella sean obedecidas y  
respetadas. De tales premisas saca el pueblo español la triste consecuen­
cia de que el clero no toma la parte activa que debe tomar por su ins­
tituto para persuadir á los incautos que el sistema constitucional reco-r 
noce , acata y protege la religión, única verdadera que profesaron nues­
tros mayores; y que ese mismo sistema es la fuente purísima del bicn, 
de la justicia y de la igualdad legal de todos los ciudadanos. ¿Porqué 
causa no se ha de prestar el clero á inculcar estas verdades, cuando 
de ello dependa en gran parte la tranquilidad de la sociedad á quieii 
deba su subsistencia? ¿Por qué con la predicación verdaderamento 
evangélica no ha de hacer frente á la ignorancia, á la suparsticipn y 
al espíritu da discordia ?

Y o  no puedo menos de excitar el zelo apostólico de V .  S- I, pan| 
que se sirva exhortar enérgicamente con este objeto á los curas párrocos 
y damas individuos del clero secular y regular de esa diócesis; en el 
concepto de que la religión, la patria y la felicidad de todos los ciuda­
danos exigen imperiosamente qua los ministros del altar se esfuercen á 
inspirar continuamente la paz, ci orden y la obediencia á las icye§ quq 
dichosamente nos rigen.

Debo ademas llamar muy particularmente la atención de V .  S. I , 
sobre ios gravísimos males que en las circunstancias presentes puede acarr 
Tear la vagancia da los religiosos. Creo debar aventurarme á decir á 
V .  S. I. que no les favorece eu ningún sentido el usar ahora da licen­
cias para salir del claustro. La opimon pública se manifiesta bastante in­
quieta sobre este punto, y V , S. I. conoce bien que conviene muchci ' 
respetarla.

Ruego á V .  S. I. se sirva darm? conocimiento de las prevencio­
nes que haga al clero para mi gobierno. == Dios guarde á V . 5 . I. mu­
chos años. Barcelona 15  de Mayo de i82z .=V icen te  bancho.rcliustrír
5¡mo señor obispo d e .....

A licante 7 £  de M a y o ,
Apenas llegó aqui el día 22 la noticia de I3 desgraciada muerte del 

subteniente de Navarra D. Manuel D i « ,  cuando los demas oficiales sus 
compañeros se alarmaron y quisieron pasar á Orihuela á vengarla : 1̂  
milicia nacional local también manifestó las mismas ideas; pero las 
respectivas autoridades les negaron su permiso por no poder darle para 
fuera de la provincia. Nuestro gefe superior político arengó al pueblo, 
que igualmente se hallaba conmovido, y se logró calmar esta efervescen­
cia, en la que no hubo desgracia alguna, ni ocurrió otra cosa particular 
que los gritos de la muchedumbre conmovida, reinando dtsde entonces 
la mayor tranquilidad. La oficialidad del regimiento de Navarra, reuni­
da en casa de su coronel, dispuso enviar una compañía a los limites de 
la provincia á recoger el cadáver de D . Manuel D*az, que se pidió al 
comandante general de! distrito, el cual ha pasado á estas autoridades 
el siguiente oficio, publicado en suplemento dcl Constitucional, diaria  
de A lican te.

Comandancia general del octavo distrito m ilitar.
V Kxemos. Sres. t Tan luego como recibí la noticia de la desgracia­

da muerte dcl subteniente D. Manuel Díaz,  y de los demas incidentes 
que decían haberla acompañado , me puse en marcha para la ciudad do 
Orihuela por si nuestra ley fundamental podia hallarse comproinetida, 
en cuyo caso dictar las mas enérgicas medidas para vengarla con el 
exterminio de los que se hubiesen atrevido á tan horrendo crimen; el 
gefe político de esta provincia, á quien avisé lo que ocurrió, determi­
nó acompañarme, y en efecto nos trasladamos juntos á dicha ciudad, 
en donde á nuestra llegada no observamos el menor indicio de altera­
ción en la tranquilidad pública. Tomados desde luego los conocimien­
tos necesarios,sresultó de ellos que si bien el acontecimiento de la 
partida mandada por el desgraciado D iaz , y en que este pereció, es un 
crimen de la mayor gravedad (sean cuales fuesen los motivos primor­
diales que se d igan), que la ley debe castigar con el mayor rigor luego 
que se descubran sus perturbadores, tampoco hubo en dicha ocasión 
ataque direct«i contra el código sagrado que garantiza nuestros derechos.

Ayuntamiento de Madrid



^ i 6
aunque sí se Infringió y faltó a las leyes que de él emanan, y las cua­
les serán satisfechas por los trámites que ellas mismas tienen estableci­
dos, para lo Cual se forman con actividad los sumarios correspondien» 
tes, al mismo tiempo que se han adoptado cuantas medidas han pare­
cido convenientes para evitar la repetición de tan escandalosos delitos.

»  Nunca dudé que este infausto suceso produciria en el espíritu dcl 
benemérito regimiento á que perteneció Diaz la indignación consi­
guiente contra los que le privaron de un valiente compañero de armas, 
y tan digno, defensor de nuestras libertades legales; y que si en ello se 
suponia acometida nuestra Constitución política, llcgaria al extremo su 
justo furor; también me persuadí que unido tan estrechamente en c í­
vicos sentimientos dicho cuerpo con los habitantes de esa plaza y su 
patriótica milicia local, desearían todos tomar igual parte en la defensa 
del amado código y vindicación de los ultrajes que se le hubiesen he­
cho, y en efecto asi lo veo realizado por el oficio de V V .  ER. de ayer, 
que en este momento recibo; mas con lo que llevo manifestado se per­
suadirán V V .  E E . y se convencerán esos dignos españoles de que nada 
hay que temer respecto de la ley fundamental de la Monarquía por Us 
últimas ocurrencias de Orihuela, asi como deberán estarlo de qu;; en 
caso contrario no me hubiera separado de aquel punto hasta dejar ase­
gurado el sistema si hubiera peligrado, y habría llamado en mi ayuda 
al regimiento de Navarra y milicia local de Alicante, como lo haré 
en todo evento , persuadido de sus sentimientos constitucionales, que 
les dará un irresistible valor ”

Dios guarde á V V . EE. muchos años. Murcia de Mayo de 
l8 a 2 .=  El conde de Almodovar.

M a d rid  M iércoles sp  de M a y o ,

C O RTES.

PRBStDBJlClA DBL SEÍlOR ALAVA.

Sesión ordinaria del
Se leyó y aprobó el acta de la anterior , y en seguida entró á juraf 

y  tomó asiento el Sr. D. Basilio de Neira, diputado por la provincia 
de Extremadura.

Se mandó insertar en el acta de la sesión anterior el voto particular 
del Sr. O liver, contrario á la aprobación de los artículos i .°  y 3 .° del 
dictamen de la comisión de Comercio acerca de la representación de la 
compañía de Filipinas.

Él Sr. Trujillo presentó una representación de los escribanos del 
número de Bilbao, manifestando los perjuicios que causa el derecho de 

, patentes, y pidiendo su abolición. S. S. pidió que pasase á la comisión 
primera de Hacienda, en donde existia una proposición suya relativa á 
lo mismo. Asi se acordó.

Un Sr. diputado redamó una solicitud de la diputación de Galicia 
que habia entregado en la secretaría , relativa al pago de contribuciones.

El Sr. Prat contestó que si no se habia dado cuenta en las Cortes, 
Jiabia pasado ya á la comisión de Hacienda, en virtud de las faculta­
des concedidas á la secretaría.

A  la comisión primera de Hacienda se mandó pasar el acta de ar­
queo de la tesorería general, correspondiente á la semana que dió fin 
en 26 del corriente, remitida por elSr. secretario de aquel Despacho.

A  la misma una solicitud del ayuntamiento constitucional de Bar­
celona para que se perdone á ios vecinos de aquella ciudad la contribu­
ción directa correspondiente á los meses de Agosto > Setiembre , Octu­
bre, Noviembre y Diciembre del año próximo pasado, durante los 
cuales se padeció el contagio en aquella ciudad.

La comisión de Instrucción pública, en vista de la obra presentada 
por D . Francisco Casals, opinaba que debia pasar á la comisión de 
Instrucción pública. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la solicitud 
del ayuntamiento de Cantillos, eu la provincia de Málaga, para que se 
le permita enagenar parle de un prado para hacer una cañería y una 
fuente, opinaba que podia concederse el permiso que se solicitaba. 
Aprobado.

La misma, informando acerca de una exposición del ayuntamiento 
de Azcoitia , para que se le permita la venta de unos terrenos conceji­
les para el pago de varios débitos que tiene aquella vi l l a , opinaba que 
debía concedí rse la facultad que se solicitaba. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista del expediente remiti­
do por el Gobierno acerca de la supresión dcl destino de visitador de 
salinas que se encargó á D. Antonio banchez , opinaba que debia vol­
ver al Gobierno para que acordase lo que estimase conveniente. Apro-^ 
bado.

La misma, en vista de la exposición del capitán de fragata D . Jo -  
•e f Orondo , opinaba que podia accederse á lo que solicitaba. Apro­
bado.

Se leyó por segunda vez una proposición del Sr. Cuevas sobre la 
necesidad de reformar y reforzar ei apostadero de, la liavana , y de 
ampliar las facultades de la diputación provincial para que íounara el 
presupuesto de los gastos de aquella provincia, estabLciendo una escala 
de preferencia. Admitida á discusión se mandó pasar la pr m.-ra parta 
á la comisión de M arina, y la segunda á ia d.: Diputaciones pi-ovinciaies.

Se leyó asimismo por segunda vez una proposiCion del mismo señor 
Cuevas para que se estabi-. zca una sfgunda audiencia en,la isla de Cuba,
6 se aumente una sala mas á ia que eXist*, hn de dir niir las compe­
tencias entre los juzgados ordinarios y tnbu.naics esp- cíales, Sin fetardo 
en la administración de justicia, be mandó pasar á la ccruision de Le­
gislación.

Xa comisión de V isita del Crédito público opinaba que las exposi­

ciones de D. Bernardo Valles y  D . Fermín María Martínez debían pj. 
sar á la junta nacional de dicho establecimiento, para que en su vwj 
determinase lo que juzgase mas oportuno. Aprobado.

La comisión del Crédito público presentó ios siguientes dictá­
menes.

Uno sobre la solicitud de D. Juan Gomez>, vecino de Torre Falcon, 
para que se declare sin valor el Real decreto dcl^ño 1802 sobre la caá- 
ceiacion de ios vales reales no renovados dentro del término presento 
«n las leyes r opinaba que no debía accederse á dicha solicitud. Apro­
bado.

Otro sobre la solicitud de D. Tomas Lozano, vecino de Consue­
gra, y capellán de la memoria de misa» de ia capilla de í>. Josefde la 
misma, para que el Crédito público le pague con ia mayor brevedad 
posible los créditos devengados en favor de dicha memoria. La comi­
sión opinaba que debía pasar á la junta nacional para la providencia 
que estime conveniente. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de varios individuos de la fábrica de pañot 
en Guadaiajara. La comisión opinaba que habiéndose mandado por l« 
Cortes que se procídiese á la venta de aquella fabrica no podia recaer 
resolución sobre la solicitud de los interesados. Aprobado.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. López Cuevas, re­
lativa á que debiéndose repartir con igualdad las cargas del Estado, jr 
atendiendo á que el medio diezmo gravita solamente sobre la clan 
agricultora, pedia que én caso de continuar el medio diezmo se hagi 
la rebaja correspondiente ó la que permitan las circunstancias «n lacón* 
Iribuc.on territorial al tiempo de decretarla.

La comisión de Hacienda, en vista de una proposición del Sr. In­
dares para que no gocen mas sueldo que el de su anterior destino lot 
empleados en las pag.rdurías é inlerveucioaes en las secretarías del Dis­
pacho, opinaba que pasase al Gobierno, para que la tuviese present: 
en el arreglo de Jas secretarías.

La misma comisión, en vista de varias adiciones al decreto sobr« 
rebaja general de surldos, hechas por los Sres. Gómez Becerra, Lodi- 
res, Scoane y A lonso , para qu« se comprendan en la rebaja los em­
pleados del Crédito público, y los municipales que cobran sus sueldos 
de los íondí-s de propios y pósitos ó por rep rtimiento v e c in a l , opina' 
ba , en cuanto á la del Si, Becerra, que ios emploados en el úediw 
público se comprendan en la rebaja que establece la tabla de descuenus 
aplicando Jas cantidades que produzca al mismo Ciétiito público pan 
atender al pago de sus obligaciones; y con respecto á la adición de ios 
Sres. Alonso y Lodares dijo que ya habia manifestado lo que habu 
tenido por conveniente en el dictamen que dio sobre otra del sefijc 
Trujillo.

Después de una corta discusión se votó por partes, quedando apro­
bado todo el dictamen.

La Comisión de G uerra, informando sobre la consulta del ministe* 
rio de este ramo acerca de los premios y ascensos oírecidos por la jani* 
suprema de Galicia á las tropas que en el año de 1820 prociamarón es 
aquella provincia la Constitución, opinaba que en atención a que h 
referida junta ofreció grados á algunos individuos > á pesar de estar pro* 
hibidos por el decreto de las Cortes de 27 de Agosto de 1 8 1 1 ,  podías 
las Cortes servirse aprobarlos en los sugetos únicamente agracíanos coa 
ellos, en consideración á que cuando la junta los conccdiu fue en cir* 
cunstancias en que se consideraba como el gobierno supremo da la pro* 
vincía , y porque entonces no estaban prohibíaos, según aparece de 1* 
misma propuesta: que los oficiales propuestos para mayor sueldo obten* 
gan el inmediato superior al que gozaban en aquella época, y que lo» 
propuestos para grados y sueldos, sean promovidos al empico iumed a* 
to con arreglo al decreto de las Cortes de 8 de Noviembre de iSioi 
debiendo entenderse que los oficiales de los cuerpos de artillería é 
nieros, que por las particulares ordenanzas de sus cuerpos no pueden 
i^scender sino por rigorosa antigücaad , ascenderán hasta ilegar á los m* 
mediatos superiores del egército; y que tanto los despachos de grado* 
como los de nuevos sueldos deberán considerarse con la Lcha de 7 
Marzo de 1 820,  que es con la que el Gobierno , según, manifiesta, b» 
concedido los empleos efectivos á oficiales que la junta consideró acreí' 
dores á ellos, con lo cual se logrará no solo la debida uniformidades 
este negocio, sino que en cierto modo se indemnizará á los agraciado* 
del perjuicio que se les debe haber irrogado después de cerca de dosauo* 
que han transcurrido, sin que haya tenido efecto', y si alguno hubiese 
cendido por escala en el empleo efectivo que ahora se le declara , tendrá 
Una indemnización en la diferencia del mayor sueldo desde dicho d<* 
7  de Marzo hasta el dia en que hubiese sido ascendido.

Por último, reflexionando la comisión que la junta propuso al es­
pitan graduada de teniente Coronel del regimiento de voluntarios d® 
Castilla D. Ramón Novoa para coronel del mismo regimiento con « 
Sueldo de teniente coronel, lo que ca concepto de la comisión equiva­
le a teniente coronel vivo con grado de coronel, teniendo en conside­
ración que este oficial se puso á la cabeza de su batallón que estaba o 
guarnición en V igo para proclamar ia Constitución en Febrero 
1 8 2 0 ,  y qu- continuó mandando dicha plaza hasta que fue nombra 
diputado a Corti s para las legislaturas de 1820 y 21 , parecía qu>* 
hallaba en el ciso de merecer una excepción por sus patrióticos sc'|' 
cios, de las aclaraciones anteriormente establecidas, y que podrían 
Cortes considerarle como t«nicnte coronel mayor con grado dscofonií '

Después de una ligera discusión quedó aprobado ei dicta mu** ^  
comisión,

Se mandó pasar á la misma la siguiente adición del Sr. LiUoi ” ‘ 
do á Jas Cortes que en el dictainen aprobado respecto de los 0^ '̂* 
del egército de Galicia se añaua que se entiende como gracia
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e l  Crédito

ando apro-

Jir por les r?l'V3nt<*s méritos cort^a'dos por «tos oÉciales, en aten­
ción á que están profnb os . r.<dos '

Seaprnb'ron ios d v.t mrn s su-iii me'': '
Uno de la se un da ..«m sion heles.stiea, proponiendo que pasasfi 

con urgencia a! Gob ernó una so icitiid d unvocom ndadore.> de. hos­
pital de Biirgos, p diccdo se les conce diese una ndeatni/acion por loj 
perjuicios que se les h^b an origin.ido de la ui^h int-rpraavion del de­
creto sobre supr-s on de monaches.

Otro de la primera de Hacienda , ac-̂ rca de las r-^presenticioncs que 
han dirigido los oBcnles a-plrant s d ; ingenieros resid.nt^-s en A  cala 
de Henares, los o6cia!es de artillería de Ba laj z y Cá i z ,  los del regi­
miento del Infante D . Amonio , los de í>. Adarua., y hoalmente los d. l 
regimiento de la Corona ¡ manifestando los pr.ncip.os mas puros de ci­
vismo y de amor á la patria , y en que hadan soLc tud ticu'ar paia 
qui se les comprénd ese en la rebaja genera! de sueldos d-cr iada para 
las d.nus clases de! Estado : la coin sion opinaba que d spues de deCirsi) 
que las Coti.,s lo hab an o!do con particular agrado d^b a estarse a lo 
rcsue'to sobre otras solic.tudrs de igual naturaleza.

Otro de la segunda de Hacienda , s< br" que no se debía acceríer á 
lasoiiciliid de D. Joscf Lobero, dirigida á que se ie conceda permiso 
para !a rila de cii rtas alhajas.

Otro de la misma para que se pasase al Gobierno la instmeia de 
D. Juan Josef Fraile , sobre que se le adnma en d pasito la m tad de 
un crédito que tiene contra el hstado para poder obt.;n:r la revalida de 
cirujano, a lo que se había rehusado la junta del proio-medicato.

Otro de la misma para que igua inent-; se pasase ai Gobierno !a soli­
citud de D. Juan Josc-f Freire, administrador del hospital de Tarrafgo- 
na, sc.bre que se le adjudiquen a!gun;is fincas de las destinadas al Cré­
dito publico en el término de aquella c udad, para reintegrarse con sus 
ííndimientos de lo que se le d^be por impoite de las Sucas que se le 
vendieron.

Otro de la de G u ’rra, informando no hab’ r lugar á deliberar so- 
btí la instancia d.; D. Garios Sanchee R o n , guardia q le fue de la j>rr- 
wna del R e y , p ra  que se le comprenda en la resolución tomada con 
loiguirdias acuartelados en S. Gerónimo.

_ Otro de la misma sobre la instancia de D. Bernardo G  itierrez, tc- 
Uiínte coronel graduado; siendo de pirccer que se tenga presente a este 
mt.nsado para que pueda ser colocado en la m licia i aconal activa ó 
tn Hicuenda , sin que le obste el decreio de i8  de Mayo ú t mo.
_ Otro de la com sipn segunda Eclesiistica sobre la instancia de va- 

íios religiosos secUiarizados , exponiendo la imposibilidad de nianti- 
0 rse con los 3 rs. diari s que les están asignados, y pidundo se le* 

asignación: la comisión, penetrada de los apuros en qud 
alia el Crédito púb ico , opinaba que no dtbia haber lugar á deli- 

'•'̂ ar, piro que se excitase ai Gobierno para que zele inc.^santemmte el 
cuitipli/nieiito del decreto de las Coit s rci.itivo al acomodo de iot 
•■<1 ‘giosos secularizados en servicio de parroquias, sacristías &c.

Ira de I3 misma sobre la solicitui de Dona Tomasa Aguirre , t í*  
•glosa bernar.la dcl monasterio de Tamante en Aragón, pidiendo que 

atsncion a haber salido de la clausura con el objtto de festab ecer 
‘u salud, y haberlo asi conseguido, se le dé por el gefe político d. Hues- 
(j  ̂ cxig'í lí bUperiora de aquel monasterio para po-
^  admitirla; á lo cual se rehusaba dicho gefe político, diciendo lio le

â a entender en esto. La comisión opinaba que debía a^ccdcisc áesU 
solicitud.

Otro de la segunda de Hacienda sobre una exposición del ayunta-*
¿ dj Ronda (provincia de M alaga), dirigid.i á que no se ocupe

sus individuos en la cobranza de contribuciones , ya que tienen á sU
•“go el rcpirtimiciito de cilas ; y que dicha cobranza se encargase si asi

® Jos cesantes de la Hacienda publica que existen con sueldos
dal^* , mientras se establecen los Cobradores srgun está man-
die° paree r que se pasase al Gobierno el expe-

^   ̂ tomase las d.sposiciones convenientes sobre el
partieu'ar.

niisma en la Instancia de D. Vicente Acedo R ico, ve­
ta- * corta, presentando un plan para el fonunto de la agncul- 
enir de un fondo que se ha de crear, rep rtiendo sus acciones
•}uê  labradores, y distribuyéndose c¡ rtas cantidades á los mismos 
d¿ 1 núm ros correspondientes á los de los grand s premios
jjj _ otena moderna. La comisión era de parecer q.ie sm cmbirgo de 
®ich' abU's las id- as filantróp cas dcl autor , se debía mandar

proyecto, á fin de que ios hombres no se l sonj;en con
pgf ’̂ ẑas quiméricas, y no pierdan de visia que los medios de pros-

^solo tienen por base el amor al trabajo.
^  putaciones prov ncia es para que se pase á la d i

Yillj d *ij^*P?^*^^didad la instancia de D . J  >s f García , v.-cino de la
ijijjjj.  ̂ ( provincia de Mure a ) ,  quejíndose de aquel ayunta-

^̂ 0 por sus procedimientos en la cobiaiiza de ciertas cantidades.
dasen s< bre la m sa para mañana las variac ones pre*

tior snk primara de Hacienda en su dictamen ante-
re el presupuesto de la marina.

 ̂ Eclesiistica una adición dcl Sr. Be-
Pr'f U riíifitegro al Créd to público de lo que hubiese satisfecho
Solver religiosa del nionaster.o de Tamante, que quiere

s**
 ̂ discusión del dictamen de la comisión especial en- 

diíi ministerio de la Gobernación de 
* ' 8 u i c n t e s ^  corolario» u ptoposiciones

* ^regúatese coa urgencia ai GobicraO cuántas veces se ha íC '

rnisino

illo !” ^'' 
s oficial'̂ * 

pariií'*'

«nido el mando poUtíco con el mllltai-de fas provincias espiño’as d sdd 
Enero de i8 a i } en qué provincias; con qué Lcha, y qué s.craariO 
dcl D  spachu auti.rizó Cada una.’ ' Aprobada.

z *  » Que con h misma urgencia se dé cuenta individual á !as Cor­
tas de los motivos que influyeron en el G  bierno pa a hucef cada uñá 
de dichas rfuniones, como expresamente se manda en el ait. 5 .'', ca­
pitulo 3.'̂  d J  decrao de 21 de Junio de 18 13  para d  gub.wrno econó­
mico político de las provincias.’ ’ Aprobada.

S.'̂ _ » Q ie  instiuido el expediente con estas noticias se pase a ! i  
comisión de Casos de responsabilidad, para que examinado d  asunto, 
proponga IU dictamen á las Cortes ”  Aprobada.

4.* » Que la misma c misión examin- igua'mente la Im bservancía
dd decreto de 14  de Mayo de 18 2 1  sobre el reemp a o ; inobs.fvancia 
de que se han seguido tantos perjuicios ai cUiio y á ios pait.cuialcs.’* • 
Aprobada.

j."* uQue el Gobierno pregunte á las diputaciones de provlncíi 
qué obras n Cesarías ó conVenient..s podrán eLctuarse en sus respect voá 
distritos, que aum nten los riegos y mejoren en grande la agriculíurat 
y que al mismo tunipo, atendicnco a la escasez nc las rentas púb'icas 
y a la mayor econonna, se puedan encargar a empresarios particu are» 
con las condiciones que se juzguen equitativas para ambas paites coü-» 
tratantes, y que de udo ello se de noticia á las Loit s.”

El í>r. Surra hizo varia> rdleXioliis contra esta pri-posícíohi
El Sr. R cm .ro dijo que la comisión d bia hib 1 tija lo su atencíoa 

prlncipalm;ntj en el repaitim'ento de los t rrenos b.iidius, piopomen- 
do al m smu tiemp> todas aquellas in -didas que en su concepto pudie­
ran adoptarse para dar un impulso á e^ti interesante opeiacion; y a»i 
qu: se atrevía á ex'gir se ocupase la comisión de esfe asunta en seña af 
á las diputaciones provinciales un término pr Ciso , dentro d 1 Cuai con* 
cluyesen los expedientes sobre el repartimiento de estos t trenos ; y au- 
torizin 'olas comp:tciit.m nte p ra que el.as mismas pudics.n aceieraf 
esta Operación , resolv ien.-lo las diUcu tades que hubi .sc en la m iteiial 
que nada de esto había htcho la cotnison en el di îtainen sobre U 
memoria del mmist-rio de la Gob rnacion de la Pcníiisu a , aunqud 
eia indudable que hab a proposición s p.nlient s paraqi se i.cvasd 
é t f  cto con la pront tud posib.e el decreto de las Lort s sobre el re­
partimiento de los t.rrenos de propios y bildíus, por todo 10 cual con­
cluía con ped.r que la com sion se ocupase en este asunto, proponien­
do todas aqucllis medidas que creyese d^bers poner eii pract-ca pari 
que el repaitimiento de estos terrenos se verificas .

El 'ir. V e asco manifestó qae la com sion en el d'ctam--n sebre la 
memoria del mmist.rio hablaba sobre el ripartimicnto de cslos icrrcnos, 
y manifestaba su op nion en la materia.

El Sr. Soria man festó qu» la comisión á quien se había pasaJid la 
memor a del ministerio de la Gobernación de la Penínsu a para que 
examinase había llenado sus d.b res con resp-cto a U opeiación del re- 
partimitnto de los t.rrenos de propios y baldíos; p ro q-ie el br. R o ­
mero podía hac-.r cuantas pioposicionts quisiese sobre este cbj 10 , lai 
que podría én m  nar otra comisión.

El Sr. Infante di,o que el Congreso hab’a nombrado de su seno una 
Com/sion de Caminos, y Cíñales, que presentaría a la mayor br,.vedad 
posible un proyecto de decreto sobre esta materia tan d.hcada como 
útil; y que á éi le parecía que aiit.s de apiobarse esta s. xta prup is ciort 
de la comisión se invitase á la de Caín.nos y t^ana es á que piescniase 
su proyecto con la mayor brevedad , pues era de sumo .nt r s el que ni 
«1 Gobierno ni las Cortes hiciesen cosa que no fuese conlu-.ne a aq i . l  
proyecto: que no hab a asunto mas interesante para iaN.icion que el qad 
se facilitase el rieg ' de muchos campos; y asi que no deb a rtso-v.r»e na­
da sobre este punto h.ista que la> Curtes touiascn c.n oon»idv.iaciuii el 
proyecto sobre caminos y canales.

El 8r. Sorii di|o que esta era otra s ganda teconvencion q ití se ha­
cia á la comisión : que una se la hab a h.i,ho p .rque no prupoii a toJo 
lo que deb a con respecto á este asunto, y otra p.nqie pi po-u mis 
de lo que debía ; q.ie in cuanto á loque haba dicho ct bi. luíante s- 
taba bien el que ¡a comisión de Caminos y i..,anaks prci. litase co su 
proyecto sobre cite asunto cuantas medidas cr.ycse opoilunas; p ro qud 
en este sexto punto del dictamen no se trataba sino de que se ave- 
íiguasen las acequias que hiciesen fa.ta para los regadíos de los ter­
renos, lo que no era dificil , cuando todos los bres. diputados debraa 
tener noticia de las obras que se n.c.’siias..n en sus respectivas prov-n- 
cias para llevar á efecto el riego de los terrenos; por tudo lo cual con­
sideraba infundadas las obj ciones qu; s; hacían , y que.cn su opimon 
no ofrecía ningún inconveniente el que se aprobase el articulo , ant.» 
que la corn sion de Caminos y Cana.es presentase su proyecto sobre es­
tos puntos.

El Sr. A 'vafez Gutiérrez dijo que la comisión había considerado 
este punto en la memoria del m 'list rio d ; la Gobernación de la Pe­
nínsula con la extensión que d.bia , y que en el Congr.íso lubia pro­
posiciones para llevar a cLcto el riego de los campos, ia> ciiaLs se to­
marían en consicL;r.acion , y que aqui se trat.ba so.amenté d.l 'u..id<j d¿ 
fertilizar algunos t rrenos por medio de ríos , que desp..ñ ndose d ; iaa 
sierras con un co to atajo podrían llenar est; obj-to , pudundo quedar 
désvanecídá» las dificultades que sa proponían cen solo la lectura d - I4 
memoria del mm sterio de la Gobernación ¡ que la co.nision de Cami­
nos y Cabales nada tenia que v^r con la operación del riego de muchos 
terrenos qií: con uii corto gasto quedarían fertilizados, com í suce­
día resp eto de un campo de 25 leguas cuadradas, uno de los m jores, 
tjó solo d; la Península , sino acaso d-; Ehiropa, y para cuyo n.go se 
habían gafado 25 m illones, hallándose prívalo de él p ir solo ud 
Corto espacio de tctrcúo que habla que romper para hacer pasar «i a¿ua*
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Declarado el punto suficientemente discutido, quedó apíobado el

artículo 5.*̂  , .
A rt. 6.*̂  » Que al mismo tiempo encargue el Congreso a su comi­

sión de Agricultura, que tomando noticias de los Sres. diputados forme 
una nota de todas las obras de esta naturaleza que concep t̂uen útiles en 
su provincia; y reunidas todas estas luces puedan las Cortes encargar 
al Gobierno que anuncie el resultado á los pueblos de la Nación, y 
aun á los de toda Europa, á fin de que los particulares ó compañías so­
liciten estas empresas bajo tales ó cuales condiciones, que podran en­
tonces ser admitidas ó desechadas.”  Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión una adición del Sr, Surra, en la que 
pedia á las Cortes se encargase al Gobierno que en la memoria dei mi­
nistro de la Gobernación de la Península se hiciesen espccificacione» 
muy circunstanciadas de los adelantamientos de la industria , para qu® 
las Cortes pudiesen tomar las medidas necesarias para remover los obs- 
tácu’os que se opusiesen á su fomento, y adoptasen las que tuviesen por 
convenientes para su prosperidad.  ̂  ̂ . . .

Se hizo la primera lectura de una proposición de la comisión pri­
mera de Hacienda , la cual, de acuerdo con el secretario del Despacho 
correspondiente, proponía á las Cortes acordasen la supresión de una 
plaza de tesorero en la general y en las de provincia pura el dia pri­
mero de Julio próximo.

Se aprobó un dictamen de )a comisión de Guerra acerca ce la con­
sulta del inspector general de infantería y de la juma consultiva sobre 
el modo de i'evar á efecto las ofertas hechas por el general Qutroga en 
la isla de S. Fernando, en el que opinaba debían llevarse a efecto las 
expresadas gracias, conforniindoss con el cHctaiuen de ia comisión de
las anteriores Cortes. j  1 •

Igualmente se aprobó otro dictamen de la misma acerca de la ins­
tancia de varios oficiales de infantería , solicitando qu3 se les conce­
diese el aumento da sueldo electivo del egercito; y confínmandosa 
con el dictamen de la' comisión de las anteriores extraordinarias, y  
con el informe del Gobierno para que no se accediese á esta solicitud^ 
opinaba que no había lugar á deliberar sobre ella.

También se aprobó otro de la misma comisión, la cual, habiendo 
examinado el informe del Gobierno sobre la solicitud de Eugenio G a ­
lán , soldado del primer regimiento de la guardia R e a l , para que se le 
continuase ia pensión de 600 rs. anuales que había obtenido por haber 
quedado ciego en la guerra de la independencia, opinaba que debía
continúarsele pagando esta pensión.  ̂ • • j  t>

La misma comisión, habiendo examinado la exposición de Don 
Juan Urruela, para que se le declarase libre de ia suerte que le había 
tocado como incluido en la quinta para el reemplazo del cgército, fun­
dándose en un artículo dei decreto de reemplazos, opinaba que el in­
teresado estaba comprendido en el art. 35 de la ley orgánica del eger- 
clto, y por lo mismo que las Cortes debían declarar no haber lugar a 
deliberar sobre su solicitud. Aprobado.

La comisión de Hacienda de la legislatura anterior, habiendo exa­
minado la exposición de D. Lorenzo Calvo de Rozas para que se le 
pagasen 1.200ÍÍ rs. que se le adeudaban por no haber podido llevar a 
efecto el privilegio que habia comprado al marques de Lazan para in­
troducir en los puertos de Cuba , Caracas y Puerto-Rico goS barriles 
de harina , opinaba que abolidos estos privilegios las Cortes no debian 
acceder á la solicitud de este interesado, el cual podría reclarnar ante 
los tribunales contra el vendedor para el pago de aquella cantidad; y 
la comisión primera de Legislación de las actuales Cortes, habiendo 
examinado el expediente, se conformaba con este dictamen.

El Sr. Munarriz dijo que ayer habia manifestado ya que las conce­
siones de esta naturaleza no debian considerarse como privilegios, y si 
como un permiso; y que una prueba de ello era la misma solicitud del 
interesado, el cual decía que en 1803 se le habia dado al marques de 
Lazan el permiso de introducir en aquellos puertos goQ barriles de hari­
na en tiempo del Sr. D . Cirios iv  , en cuya época se hablan concedi­
do muchos permisos de esta clase por los apuros en que se hallo la Na­
ción. Que este que se iiabia concedido al marques de Lazan lo habia 
comprado D . Lorenzo Calvo de Rozas; pero que no habiendo podido 
usar de este permiso , y no pudiendo reclamar el pago del i.2o o 9  rs. 
del marques, en virtud de las condiciones de la contrata, la Nación 
debía indemnizarle, pues no era justo que por haber abolido las Cortes 
los privilegios, y cuyo caso no pudo preverse al verificarse la contra­
ta , se le dejase al D . Lorenzo reducido á la miseria.

E l Sr. Ruiz de la Vega contestó que eran tan evidentes las razones 
que habia tenido la comisión primara de Legislación para que no se ac­
cediese á la solicitud del interesado , que creia ciertamente que no solo 
no habia lugar á dudas, sino que no era necesario exponer estas razo­
nes; que bastaba la lectura del expediente y del título de adquisición, 
para probar que esta concesión habia sido realmente un privilegio y 
una injusta adquisición , máxime cuando la Nación no reportaba nin­
gún producto de esta clase de contratos.

Que ademas este habia sido de particular á particular con su cor­
respondiente escritura, en que se expresaban las condiciones de la ven­
ta y los casos en que el vendedor Labia da indemnizar al comprador; 
y  que si en el caso actual D . Lorenzo Calvo de Rozas no habia puesto 
todas las cláusulas en el contrato , la Nación no estaba obligada a in­
demnizarle , dejándole sin el recurso de acudir contra el vendedor, como 
sucede en todos los contratos particulares, en que una de las partes per­
día sus intereses; y por último que si las Cortes diesen ahora el egem- 
plo d i indemnizar al D . Lorenzo, todos aquellos á quienes saliesen

fallidos sus contratos vendrían á reclamar de la Nación el resarci- 
mirnto de sus pérdidas; por todo lo que debia aprobarse el dictamen.

El Sr. Saenz de Buruaga dijo que la comisión no podía dudar que 
D . Lorenzo Calvo de Rozas no habla podido usar del privilegio de in­
troducir los 509 barriles de harina por hallarse empleado en el servicio 
de la Nación, y que la provincia de Aragón era buen testigo de lo que 
habia hecho este individuo en defensa de la patria; y  que si hubiera si- 
do por culpa del marques de Lazan el no haber podido hacer uso de es­
te permiso D. Lorenzo Calvo de Rozas, en este caso podría reclamar 
contra é l ; pero que las circunstancias de la Nación habían sido la cau­
sa ; y no pudiéndole indemnizar dicho m ârques , no se debia extrañar 
se acogiese con este objeto a ía representación nacional , y que aquella 
debia indemnizarle por no haber podido usar del privilegio á causa de
hallarse el interesado sirviéndola.

El Sr. Adan pidió que se leyese la Real orden en que se habla con­
cedido al marques este permiso (se leyó).

El Sr. Isturiz dijo que este habia sido un privilegio que habia con- 
cedido el Sr. D . Cárlós iv  al Interesado ; y que anulados todos los pri- 
vilegios, con mayor razón debía .serlo este que tenia su origen de título 
oneroso. Que D. Lorenzo Calvo de Rozas tenia el derecho de repetir 
contra el marques de Lazan ante los tribunales; pero que de ningún 
modo debian las Cortes indemnizar a este individuo, porque esta pro­
videncia acarrearla muchos males a la Nación ; y por ultimo, que si el 
D . Lorenzo habia contraido méritos para con la patria, según habia in­
sinuado el Sr. preopinante, las Cortes, si no habia sido recompensado, 
toiiiarian en cons deracion sus servicios; pero que no por eso se habia 
de establecer una regla de excepción en este asunto.

El Sr. Adan dijo que habia tomado la palabra para impugnar el 
dictamen, creyendo qu; la comisión hacia mérito en él de los servicios 
de este interesado; pero que puesto que no era asi, se podia preguntar 
si estaba el punto suficieiiteuiente discutido.

Dcc'arado por la afirmativa quedo aprobado el dictamen.
*>e mandó pasar á la comisión de Caminos y Canales una proposi­

ción de los Sres. Infante y Saavedra, para que las Cortes excitasen a 
dicha comisión á que presentase con la mayor brevedad posible el pro­
yecto sobre estos importantes asuntos.

Se leyó el oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Pe­
nínsula, en qiiB participaba á las Cortes que el de Ultramar con fecha 
de ayer le decía desde el Real sitio de Aranjuez que SS. MM. y A 
continuaban sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oye­
ron con satisfacción.

El Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión extraordina­
ria , en que se discutiría el dictamen de la comisión de Guerra sobre a 
fuerza dcl cgército permanente, forma que debe dársele, y sobre e 
modo de reemplazarle: que después se discutirían diferentes ariicu o* 
de ia ordenanza m ilitar, é igualmente anunció que siendo mañana os 
dias dcl R ey  lo era por consiguiente de gala general, y que en la sesión 
de mañana se discutiría el dictamen sobre el presupuesto de Marina, 
sobre el de Guerra , y si quedaba tiempo se continuaría la del proyecto 
sobre el Gobierno económico-político da las provincias; con lo cua 
levantó la sesión á las tres y cuarto.

Ni-

A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar con 
fecha de ayer dice desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

« SS. M M . y  A A . continúan sin novedad en su importante salud.

M inisterio de H acienda.

De orden del Gobierno se avisa á los navegantes que estando y* 
colocado en la torre de la isla de Tarifa , situada en el estrecho de Gi' 
braltar, el fanal giratorio mandado establecer en aquel punto, se en* 
cenderá este desde la noche de i .°  de Junio inmediato, en lugar de la 
luz fija que ha tenido y existe en la actualidad; lo que se anuncia á lot 
citados navegantes para su conocimiento y gobierno; advirtiéndoles 
que á fin de evitar equivocaciones con el fanal de Cádiz (como pudief* 
acontecer en noches tenebrosas y obscuras á los procedentes del Océa* 
n o , tomando una luz por otra si estas fuesen exactamente iguales), s® 
alejará este inconveniente sabiendo que la del fanal de Tarifa se di­
ferenciará de aquella, tanto en las modificaciones que experimentan 
la luz en un corto y determinado tiempo , como en lo pasagero 
será el eclipse, cuyas circunstancias se liarán saber igualmente &n su día-

AN U N CIO S.

A l  mayorazgo que fundó D . Rodrigo V ad illo , vecino que fue 
la ciudad de Sevilla, de que es actual poseedor D. Simón Antonio 
S. Pedro Villam or y V ad illo , vecino de la villa de Velorado, 
vincia de Búrgos, pertenece un juro de 4.908,640 mrs. de principa* 
por ellos 245,432 mrs. de renta en cada un año , situado en cabeza 
dicho D . Rodrigo Vadillo en la renta del almojarifazgo de Indias 
dicha ciudad de Sevilla , su fecha en Madrid á 7  de Diciembre de i 
Y  habiéndose extraviado su privilegio, se suplica á la persona 
tenga que lo entregue al interesado, ó en Madrid á D. Norberto de 
y M eló, calle de las Dos-Hermanas, núm. 29 , cuarío principa*» 
inteligencia de que en el acto de la entrega recibirá una decente g*’*

N o t a .  En la gaceta dcl 2 7 , col. i.* , lín. 7 2 ,  dice: » La 
es debida á las autoridades,”  debe ser; jj La obediencia es debida 
ley , y la misma y el respeto á las autoridades.”
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